
Daniel Sust. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, abril 24 del 2024. Paso a 
despacho de la señora juez presente asunto, informando que el apoderado 

de la demandante presentó memorial. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 869 
 

Abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado:   19-001-31-10-002-2022-000204-00  
Proceso:   Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial  

Demandante:  Clara Inés Cerón Hoyos  
Demandados:  Silvia Emily Muñoz Cerón – Otros y Herederos 

indeterminados del causante Joaquín Emilio Muñoz 

Muñoz. 
Vinculados:  Joaquín Emilio Muñoz Paz - Carmen Cecilia Paz 
 

 
Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el apoderado de la 

demandante mediante memorial radicado vía E-mail1, solita “Por medio del 
presente escrito solicito al despacho proceda a proteger el derecho de salud 
de la señora CLARA INES CERON HOYOS, y ordene su revinculacion a la 
E.P.S COMPENSAR, provisionalmente hasta que se defina el proceso 
declarativo de DECLARACION DE EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE 
HECHO.”  
 
A fin de resolver lo anterior, debe traerse a colación el auto No. 2434 de 

noviembre 17 del 20232 emitido por este juzgado, por el cual, se resolvió 
negativamente solicitud análoga formulada por el mismo apoderado, y 

atendiendo a que en esta oportunidad no han variado los fundamentos 
facticos, normativos, ni probatorios, que ameriten un nuevo estudio de 
fondo de la solicitud, este despacho resolverá estarse a lo dispuesto en la 

citada providencia.  
 

Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN - CAUCA; 
 

RESUELVE: 
 
ESTARSE a lo dispuesto por este despacho en proveído No. 2434 de 

noviembre 17 del 2023, por medio del cual, se resolvió solicitud similar a 
la elevada en folio anterior por el apoderado judicial de la demandante en 

                                                 
1 Consecutivo No. 207 del expediente digital 
2 Consecutivo No. 060 del expediente digital 
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cuanto al decreto de medidas cautelares, de conformidad a lo expuesto en 
la parte motiva antecedente. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 

 La presente providencia se notifica 
por estado No. 070 del día 
25/04/2024.  
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M 

Secretaria 
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